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Asistencia de Chile a cumbre de BRICS 
Los intereses estratégicos del país aconsejan mirar con distancia la posibilidad de buscar por el momento algún tipo de 

asociación con este bloque. 

ue durante la reciente gira a Chi- 
na que el Presidente Boric confir- 

mó oficialmente que asistirá a la 
cumbre de los BRICS el próximo 
6 de julio en Rio de Janeiro, res- 

pondiendo a una invitación que le cursó 

el Presidente de Brasil, país que ejerce la 
presidencia del bloque. La concurrencia 
del Mandatario -quien encabezará la dele- 
gación oficial- ha reabierto el debate sobre 
la pertinencia de que Chile se integre a di- 
cho acuerdo, el cual fue creado en 2010 por 
Brasil, Rusia, China e India -al que luego se 
sumó Sudáfrica- como un espacio de aso- 
ciación alternativo. 

Sectores del Frente Amplio, pero sobre 
todo del Partido Comunista, han insisti- 
do en la conveniencia de que nuestro país 
se asocie al bloque. Las razones de ello no 

serían propiamente económicas, consi- 
derando que los BRICS no constituyen un 

acuerdo comercial, si bien hay quienes ven 
que este espacio -que ya concentra el 45% 

de la población mundial, y un PIB combi- 
nado de US$ 28 mil billones- puede ser una 
instancia que favorezca futuras inversiones, 
y eventualmente acceder a las facilidades 
que provee el Nuevo Banco del Desarrollo, 
creado a instancias de los BRICS. Ante todo, 
sería la posibilidad de diversificar los inte- 
reses estratégicos del país y participar de 
instancias de gobernanza global. 

Pero son justamente los intereses estra- 

tégicos del país los que aconsejan mirar 
con distancia la posibilidad de buscar por 
el momento algún tipo de asociación con 
el BRICS. Después de todo, los países ejes 
de dicho bloque son China y Rusia, los que 
por distintas razones se encuentran hoy 
en el eje de controversias globales, respec- 

to de las cuales lo razonable es mantener 
una prudente distancia. En efecto, China 

está sumida en una guerra comercial con 
Estados Unidos, luego de que la adminis- 

tración Trump anunciara su intención de 

aplicar aranceles a la mayor parte de sus so- 
cios comerciales, siendo China el país más 
castigado, lo que a su vez motivó una dura 
retaliación por parte del gobierno chino. A 
su vez, Rusia es responsable por la invasión 
a Ucrania, desatando una guerra que ya se 
ha prolongado por más de tres años, y que 
ha dejado decenas de miles de muertos, sin 

que sea claro que los esfuerzos de paz que 
encabeza Estados Unidos lleguen a buen 
puerto. 

Un acercamiento a los BRICS en estos 
momentos no solo implicaría compartir 
sede con Rusia -algo que parecería des- 
de ya contradictorio cuando el Presidente 
Boric ha sido un duro crítico del gobierno 

de Putin por su invasión a Ucrania-, sino 
que además podría dar a entender que hay 

intenciones de profundizar el acercamien- 
to con el gobierno chino, lo que puede ser 

complejo en medio de la guerra comercial 
con Estados Unidos y cuando Chile está en 
pleno proceso de negociación de su propia 
situación arancelaria con la administración 
Trump. 

Nuestro país ya tiene importantes acuer- 

dos comerciales con China, Brasil e India, 
por lo que difícilmente una integración al 
bloque podría traer beneficios adicionales 

en ese plano, pero en cambio sí podría en- 
viar señales equivocas respecto del alinea- 
miento que a nuestro país le interesa mos- 

trar en el contexto internacional. 

Desde la Cancillería se ha indicado que 
no está todavía en evaluación la posibilidad 
de incorporarse al BRICS, ante lo que cabe 
esperar que la asistencia del Presidente Bo- 

ric a dicha cumbre no implique un cambio 
de rumbo en esta materia. 
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CARTAS 
DÍA DELOS PATRIMONIOS 

SEÑOR DIRECTOR: 
Que grato fue ver la gran participación familiar enel 

Día de los Patrimonios, instancia que busca el en- 
cuentro y valoración de la ciudadanía conlas distin- 

tas manifestaciones y bienes patrimoniales y qué 

triste contraste con la inacción del Ministerio de las 

Culturas las Artes y el Patrimonio, gobemaciones, 

municipios y burocracia del Consejo de Monumen- 

tos Nacionales con la restauración de los 413 mo- 

numentos públicos dañados a partir de octubre del 

2019 en todo el territorio nacional, la gran mayoría 

de ellos verdaderas joyas. 
Estos monumentos son parte de nuestra historia 

y espacio urbano y merecen ser restaurados, de lo 

contrario se podría pensar que la invitación al Día 
del Patrimonio es solo un eslogan. 

Eduardo Villalón 
Exconsejero del Consejo de Monumentos Nacio- 
nales 

CONSOLIDAR EL PLAN DE EMERGENCIA 
HABITACIONAL 

SEÑOR DIRECTOR: 
El Plan de Emergencia Habitacional (PEH) ha lo- 

grado avances significativos en la entrega de so- 

luciones habitacionales, superando las 184 mil, 

acercándose a la meta de 260.000 unidades para 
2025. Sin embargo, estos resultados no deben ser 

celebrados como el posible fin exitoso de un pro- 

ceso, sino como un llamado para iniciar una discu- 

sión legislativa que garantice la continuidad y for- 

talecimiento de esta política. La crisis habitacional 
requiere un compromiso de Estado que trascienda 

los ciclos políticos. 

Se han superado las metas anuales de vivien- 

das iniciadas en los últimos años, sin embargo, los 

avances son heterogéneos según región y pro- 

grama. El subsidio para sectores vulnerables y el 

de integración, pilares de la política habitacional, 

están por debajo de sus objetivos, lo que subraya 

la necesidad de tener una producción constante 
a través de un marco normativo que garantice su 

continuidad. La diversidad en la composición de- 

mográfica de los hogares —con menos hijos, más 

personas solas y también migrantes— exige una 

política flexible e inclusiva que responda a nuevas 

realidades. 

La emergencia habitacional requiere acciones 

concretas y transparentes, y un compromiso de 
todos los actores. Esto sólo será posible si se es- 

tablece un marco legislativo que blinde estas polí- 
ticas de los vaivenes políticos y presupuestarios. El 

tiempo para esta discusión es ahora, cuando pode- 

mos aprender de las lecciones del PEH y asegurar 

que los hogares que aún esperan una solución 

habitacional puedan continuar avanzando hacia su 

objetivo, incluso más allá del actual período de go- 

bierno. El derecho a la vivienda adecuada merece 
la atención de quienes toman las decisiones, y esa 

atención debe traducirse en una acción legislati- 

va inmediata para extender y fortalecer el Plan de 
Emergencia Habitacional. 

Trinidad Vidal 
Directora de Políticas Públicas de Déficit Cero 

  

¿LETRA MUERTA? 

SEÑOR DIRECTOR: 
Enlas elecciones municipales de 2024, ingresaron 
según estimaciones— más de seis millones de 

personas adicionales en comparación con los mis- 

mos comicios en 2021. Este aumento evidencia el 
éxito de la implementación del voto obligatorio en 

términos de elevarlatasa de participación electoral. 

El gran valor de esta norma, además de reflejar 

de forma más fiel las verdaderas preferencias de la 

ciudadanía, radica en que logró incorporar efectiva- 

mente a sectores históricamente marginados, que 

antes se autoexcluían por razones educacionales o 

económicas. 

Evidentemente, los desafíos de nuestra salud 

democrática son mucho más amplios y requieren 

una mirada sistémica y profunda. Sin embargo, 

para mantener —o incluso aumentar— los recientes 

niveles de participación, se necesita una legislación 

robusta que contemple sanciones efectivas para 

quienes incumplan con este deber cívico. De lo 

contrario, se corre el riesgo de convertirla normaen 

letra muerta y, con ello, desalentar la participación 

de los sectores más vulnerables que, en teoría, se 

busca proteger. 

Es necesario y urgente que se despache a ley el 

proyecto que regula la materia. Persistir en la lógica 
de “hacer y deshacer” en medio de procesos elec- 

torales en curso puede generar efectos no desea- 

dos sobre nuestro sistema político. 

Kevin Canales García 

IdeaPaís 

  

“ELLOS” LOS MIGRANTES QUE VOTAN 

SEÑOR DIRECTOR: 
Según la Constitución chilena, pueden votar todos 

los extranjeros que lleven más de cinco años vi- 

viendo en el país, que sean mayores de edad y que 

no hayan sido condenados a penas aflictivas. Los 

cinco años se contabilizan desde la obtención de 
un visado de residencia temporal. 

En la actualidad, este derecho político lo tienen 

786.644 personas. La mayoría de ellas proce- 

den de Perú (24%), Venezuela (22%), Colom- 
bia (12%), Haití (10%) y Bolivia (9%). Si bien esto 
supone un incremento del 194% con respecto a 

2017, en términos generales apenas representa 
el 5% de las personas con derecho y obligación 

de sufragar. 
También es importante mencionar que las per- 

sonas extranjeras pueden votar en todos los pro- 

cesos electorales (es decir, municipales, regionales 
y nacionales). Según la experiencia comparada, 

Chile es uno de los tres países del mundo donde la 

población migrante tiene ese nivel de participación. 

Esto lo convierte en un ejemplo a seguir en térmi- 

nos de inclusión e integración social de los extran- 

jeros. 
Lamentablemente, las narrativas xenófobas im- 

perantes tratan de instalar un debate en el que la 

participación de los migrantes se presenta como 

un problema. Se habla de un “ellos” distinto y con 

menos derechos que un “nosotros”, y se afirma 
queese “nosotros” debe eliminarla posibilidado, al 

menos, limitar el alcance político de ese sujeto que 

nose reconoce como igual en derechos. 

Por tanto, el debate que hoy se da en el Parla- 

mento sobre el voto de los migrantes debe alejar- 

se urgentemente de estas posturas. Es necesario 

que los actores políticos se dirijan a la ciudadanía 

migrante que existe en Chile y reconozcan en esta 

participación un continuumde los esfuerzos que ha 

hecho el país para profundizar la democracia me- 

diante una mayor participación de sus ciudadanos. 

Neida Colmenares, Universidad Central 

Patricia Rojas, Asoven 

  

ABUSO DE LICENCIAS MÉDICAS 

SEÑOR DIRECTOR: 
La Contraloría ha revelado que más de 25 mil fun- 

cionarios públicos salieron del país mientras es- 

taban con licencia médica, lo que involucra 35 mil 
permisos irregulares entre 2023 y 2024. El cruce 

de datos migratorios, médicos y laborales deja 
poco margen para la duda: existe un uso abusivo y 

generalizado de este instrumento. 
Esta conducta no puede entenderse sin conside- 

rartambién a quienes emiten las licencias. Enuna 

investigación reciente (Celhay, Figueroa, Guadalupi 

$ Oteíza, 2025, BFI Latam), demostramos que un 

pequeño grupo de médicos —menos del 1%— era 

responsable de más del 8%. del gasto total por 

licencias. Una intervención con sanciones logró 

reducir en más de 40% la emisión en ese grupo, 
y generó efectos indirectos sobre otros médicos y 

pacientes, quienes también redujeron el uso frau- 
dulento de licencias médicas. Es decir, la conducta 

de los pacientes responde, en parte, a los incenti- 

vos del sistema. 
El resultado es una carga millonaria para el segu- 

ro público, una deslegitimación de los mecanismos 

de protección social y una creciente inequidad en- 

tre quienes cumplen las reglas y quienes las elu- 
den. 

No bastan sumarios individuales. Se requieren 
auditorías efectivas, sanciones creíbles y un redi- 

seño institucional que asegure trazabilidad, control 

automatizado y revisión cruzada entre entidades. 
También es clave revisar los incentivos financieros 

que hoy permiten abusos. Sin un marco institucio- 

nal sólido, cualquier medida será tardía y limitada a 

contener los síntomas, no las causas. 

Carla 
Investigadora Instituto de Políticas Económicas 
Facultad de Economía y Negocios UNAB 
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